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B) Adjudicaciones en pago y para pago de deudas que pue
dan producirse con ocasión de ia transmisión en bloque, con 
todos sus bienes y deudas, a «AEG Fábrica de Motores, Socie
dad Anónima», del establecimiento industrial que se escinde de 
«AEG Ibérica de Electricidad, S. A.».

C) Contratos preparatorios que se celebren para llevar a 
cabo los actos o negocios jurídicos anteriormente enumerados, 
siempre que los mismos fueran necesarios, habida cuenta de la 
naturaleza y condiciones de la operación a realizar, así como los 
actos y contratos derivados directamente de la mism y las escri
turas públicas o documentos que puedan producirse y que con
tengan actos o negocios jurídicos necesarios para lá ejecución 
de aquella operación y que constituyan actos tributables por 
este impuesto.

Segundo.—No procede reconocer beneficio fiscal a la aporta
ción en metálico de 363.480.000 pesetas realizada por «AEG Tele- 
funken International, A. G.».

Tercero.—Se concede la bonificación del 90 por 100 de la cuota 
del Impuesto municipal sobre el Incremento del Valor de los Te
rrenos que se devengue en las _ transmisiones que se realicen 
como parte de la fusión, siempre que los terrenos transmitidos 
estén afectados a la actividad desarrollada por las Empresas 
que se concentran.

Las Corporaciones Locales correspondientes concederán la bo
nificación que se reconoce, siempre que las Entidades interesa
das justifiquen ante ellas la afectación requerida.

Cuarto.—La efectividad de los anteriores beneficios queda ex
presamente supeditada, en los términos previstos en el artícu
lo 8, apartado dos, de la Ley 76/1980, de 28 de diciembre, a que 
la operación de fusión se lleve a cabo en las condiciones recogi
das en esta Orden y a que dicha operación quede ultimada den
tro del plazo máximo de un año, contado a partir de la fecha 
de publicación de la presente en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 18 de mayo de 1981.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Arturo Romani Biescas.

Dmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

14522 RESOLUCION de 27 de junio de 1981, del Servicio 
Nacional de Loterías, por la que se transcribe la 
lista oficial de las extracciones realizadas y de los 
números que han resultada premiados en cada una 
de las series de que consta el sorteo celebrado en 
Madrid el día 27 de junio de 1981.

1 premio de 20.000.000 de pesetas para el billete nú-
17950

Vendido en Madrid.

2 aproximaciones de 1.000.000 de pesetas cada 
una para los billetes números 17949 y 17951.

99 centenas de 25.000 pesetas cada una para los 
billetes números 17901 al 18000, ambos inclu
sive (excepto el 17950).

799 premios de 25.000 pesetas cada uno para los 
billetes terminados como el primer premio en 

7.999 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para los 
billetes terminados como el primer premio en

50

0

1 premio de 10.000.000 de pesetas para el billete nú- 
mero................................................................................... 39166

Vendido en Baracaldo.

2 aproximaciones de 500.000 pesetas cada una 
para los billetes números 39165 y 39167.

99 centenas de 25.000 pesetas cada una para los 
billetes números 39101 al 39200, ambos inclu
sive (excepto el 39166).

1 premio de 5.000.000 de pesetas para el billete nú
mero ...................................................................................; 53963

Vendido en Madrid.

2 aproximaciones de 301.250 pesetas cada una 
para los billetes números 53992 y 53994.

69 centenas de 25.000 pesetas cada una para los 
billetes números 53901 al 54000, ambos inclu
sive (excepto el 53993).

1.360 premios de 25.000 pesetas cada uno para todos los 
billetes terminados en;

019 215 742
030 285 897
052 430 924
142 477 992
182 499 999
199 575 —

8.000 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para los bi-
lletes cuya última cifra obtenida en una extracción 
especial sea,........ ............................................................ 1

Esta lista comprende 18.464 premios adjudicados, para cada 
serie, en este sorteo. En el conjunto de las quince series, 276.960 
premios, por un importe de 2.100.000.000 de pesetas.

Madrid, 27 de junio de 1981.—El Jefe del Servicio, Antonio 
Gómez Gutiérrez.

14523 RESOLUCION de 27 de junio de 1981, del Servicio 
Nacional de Loterías, por la que se hace público 
el programa de premios para el sorteo que se ha 
de celebrar el día 4 de julio de 1981.

El próximo sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará 
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 4 de julio de 1981, 
a las doce horas, en el salón de sorteos, sito en la calle de 
Guzmán el Bueno, número 137, de esta capital, y constara de 
dieciséis series, de 80.000 billetes cada una, al precio de 2.500 
pesetas el billete, divididos en décimos de .250 pesetas, distribu
yéndose 140.000.000 de pesetas en 18.464 premios para cada 
serie.

Premios 
de cada serle Pesetas

1 de 20.000.000 (una extracción de 5 cifras) ... 20.000.000
1 de 10.000.000 (una extracción de 5 cifras) ... 10.000.000
1 de 5.000.000 (una extracción de 5 Jiras) ... 5.000 000

1.360 de 25.000 (diecisiete extracciones de 3 ci
fras) ............................................ 34.000.000

2 aproximaciones de 1.000.000 de pesetas cada 
una para los números anterior y posterior al 
del que obtenga el premio primero ............. 2.000.000

2 aproximaciones de 500.000 pesetas cada una 
para los números anterior y posterior al que 
obtenga el premio segundo .......................... 1.000.000

2 aproximaciones de 301.25C pesetas cada una
para los números anterior y posterior al que
obtenga el premio tercero .............................. 602.500

90 premios de 25.000 pesetas cada uno para los 
99 números restantes de la centena del pre
mio primero ............................... ........................ 2.475.000

99 premios de 25.000 pesetas cada uno para los 
99 números restantes de la centena del pre
mio segundo ...................................................... 2.475.000

99 premios de 25.000 pesetas cada uno para los 
99 números restantes de la centena del pre
mio tercero .......................................................... 2.475.000

796 premios de 25.000 pesetas cada uno para los 
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales 
y estén igualmente dispuestas que las del 
que obtenga ei premio primero ................... 19.975.000

7.999 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para los 
billetes cuya última cifra sea igual a la del 
que obtenga el premio primero ................ 19.997 500

8.000 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para los 
billetes cuya última cifra sea igual a la del 
que se obtenga en la extracción especial de 
una cifra ............................................................. 20.000.000

18.464 140.000.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán cinco bom
bos, que, de Izquierda a derecha, representan las decenas de mi
llar, unidades de millar, centenas, decenas y unidades. El 
bombo correspondiente a las decenas de millar contendrá ocho 
bolas, numeradas del 0 al 7, y los cuatro restantes diez bolas 
cada uno, numeradas del 0 al 9.

El orden de adjudicación de los premios será de menor a 
mayor. En cada extracción entraran en luego tanto i bombos 
como se requieran para obtener la combinación numérica pre
vista.

Para las extracciones correspondientes a los premios de 
25.000 pesetas se utilizarán, tres bombos. Estos premios se adju
dicarán, respectivamente, a aquellos;billetes cuyas tres últimas 
cifras sean iguales y estén Igualmente dispuestas que las de los 
números obtenidos. Los correspondientes a los premios desde 
5.000.000 de pesetas, inclusive, en adelante, se obtendrán también 
por orden de menor a mayor cuantía de los premios; extrayéndo
se de cada uno de los bombos una bola, y las cinco bolas extraí
das compondrán el número premiado. En el supuesto de que las 
cinco bolas extraídas fueran todas el 0, con lo cual el número 
resultante serla el 00000 se considerará que éste representa 
al 80000.

De los números formados por las extracciones de cinco ci
fras, correspondiente» a los premios primero, segundo y ter
cero, se derivarán las aproximaciones y las centenas, como, 
asimismo, del premio primero, las terminaciones y los rein
tegros.


